
CIRCULAR INFORMATIVA 2024 
 

Bienvenidos/as al Colegio Sagrado Corazón. Al recibir esta circular ustedes están iniciando un proceso de 
conocimiento de nuestra institución, que quiere recibirlos con los brazos abiertos. En vistas a la inscripción 
de su hijo/a les presentamos los siguientes temas de su interés: 

 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN: 
Para matricular a sus hijos/as las familias seguirán el siguiente proceso: 

 
1) ENTREVISTA INFORMATIVA: 

En esta primera instancia personal las familias reciben:  
• Material sobre la Propuesta Educativa. 
• El Régimen de Convivencia de la Institución. 
• La presente Circular Informativa. 
• Ficha de Matrícula. 
• Ficha de Emergencias Médicas.  
• Ficha del Área de Apoyo. 
 

2) INSCRIPCIÓN: 
En el plazo de dos semanas desde la confirmación de la disponibilidad de vacante, la familia 
debe proceder a presentar (de lunes a viernes de 8:00 a 14:30): 

Formularios completados: 
• Ficha de Matrícula. 
• Ficha de Emergencias Médicas. 
• Ficha del Área de Apoyo. 
Fotocopias: 
• Cédula de Identidad del alumno (ambas caras).  
• Cedula de identidad del responsable de pago (ambas caras). 
• Carné de Salud del Niño o del Adolescente. Debe constar firma y fecha que acrediten 

que está actualizado y que el alumno puede realizar Educación Física y deportes.  
• Esquema de Vacunación al día (sólo para Inicial y Primaria). 
• Último Boletín de Calificaciones del que dispongan. 
Otra documentación necesaria: 
• Libre deuda (si proviene de una institución privada). 
• Pase (si ya ha concluido el curso). 

Una vez verificada la documentación pasará a Administración para abonar la matrícula. 
 

3) ENTREVISTA CON ÁREA DE APOYO: 
Desde el Área de Apoyo (gabinete psicopedagógico) se pondrán en contacto con ustedes, con el 
fin de agendar una entrevista. En Inicial y Primaria, será con los padres y con el hijo (traer 
cuadernos). En Secundaria será con el alumno. En caso de detectar posibles dificultades, 
acordaremos juntos las estrategias de abordaje. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SIMULACRO DE LICEO PARA ALUMNOS DE 7º E.B.I.: 
A fin de preparar mejor a los alumnos que ingresan a 7º E.B.I. se los invita a participar de esta actividad que 
les permitirá tener un primer contacto con el ambiente y estilo de Secundaria. Se realizará el día 8 de 
diciembre de 8:00 a 11:30hs. 

 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS: 
 

a. El Colegio cobra anualmente matrícula y diez cuotas (febrero a noviembre).  
• El valor de la matrícula para el próximo curso será: 

Nivel Inicial: $ 10.600.- 
Primaria:  $ 17.850.-   
E.B.I.:  $ 17.850.-   
Bachillerato: $ 18.650.- 

• El valor de las cuotas en este momento es de: 
Inicial:  

i. Básico: $ 10.600.- 
ii. Extensión $   5.350.-  

iii. Guardería $   1.400.- (total horario completo $ 17.350) 
Primaria:  $ 17.850.-   
E.B.I.:  $ 17.850.-   
Bachillerato: $ 18.650.- 

• Las cuotas se ajustan anualmente en julio y en febrero. 
• Las mensualidades abonadas después del día 10 de cada mes tendrán un recargo del 5%. 

  
b. Una vez pagada la matrícula en el Colegio las mensualidades siguientes deben ser abonadas: 

• En los buzones de todas las sucursales del Banco Santander con el número personal que les 
será entregado en la Administración.  

• En locales de Abitab y Red Pagos, imprimiendo su estado de cuenta desde nuestra web. 
 

c. El pago de la cuota incluye tanto la actividad obligatoria como la optativa (salvo la extensión 
vespertina de Nivel Inicial). Se facturan aparte: Piscina, comida en el comedor, salidas y otros 
cargos propios del mes. 

 
d. Beneficios especiales: 

• El segundo hijo obtiene automáticamente un descuento del 15% en la cuota. El tercer hijo 
obtiene un 40% de descuento.  

• Los hijos de exalumnos tienen un 5% de descuento. Este beneficio podrá sumarse con otros 
hasta alcanzar un 20% del valor de la cuota. 

• Actualmente el Colegio cuenta con convenios con: BROU, Ministerio del Interior, 
Ejército Nacional, Palacio Legislativo, Hospital Español, Club Católico, Telefónica, 
Círculo Católico, Cosem, Pedidos Ya, Pintelux, Conaprole, Cutcsa y Presidencia de la 
República. El beneficio del convenio es un 10% en el valor de la cuota. 

 
Esperamos que estas informaciones hayan sido de utilidad. Quedamos a su disposición por dudas o 
consultas. 

Equipo Directivo 


